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23944 RESOLUCION M 7 M octubre M 1994, M la Presidencia
de la Comisión Nuciu7tul Eval'luuiora. dE f.a Act1:vi4ad Inves
tigadora, por la que se hace p,¡¿blíca la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencio&o-AdministraUvo del Tribunal,
Superior de Justicia de Madrid, 6n €.l recurso contencio
so-administrativo número 2.107;'1991 interpuesto por don
José Luis Lancho Alonso y otros.

En el recurso contencioso-administrativo númuo 2.107/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jose Luis Lancho Alonso y otros,
contra la Administración del Estado sobre la c~luadón negativa de dis
tintos tramos de investi~acióli de! rec1lrrente, ha rf'cddo sentencia el 24
de marzo de 1994, cuyo fallo es el sigui.('nte;

tQue estimando en parte el recurso contencio50-administrativo inter
puesto por la Procuradora señora Garrido Entr-emi, en n'presentación de
don José Luis Lancho Alonso, doña Maria José Mmeno Díaz, don Gabriel
Berna! Valls, rlon Antonio Raya Romero, don Luis .Jiménez Reina y don
José Mariano Raiz de Almodóvar Rovera,.. contra los acuerdos de la Comi
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Invesugadora, de fecha 23 de
noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de
los tramos solicitados por los interesados, así como frente a las Reso
luciones de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que
desestimaron los recursos de alzada deducidos contra aquéllos, debemos
declarar y deClaramos las· mencionada<; Resoluciones disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confirmándolas en cuanto a la valoraCión positiva que contienen.

En consecuencia, ordl"namos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por ia Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar rle nuevo el tramo o tramos solicitado por los interesados y
que fueros evaluados negativamente y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

Dispuesto por Orden de 12 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publidtlad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 7 rle octubre de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
yNVM~. .

nmo. Sr_ Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23945 RESOLUCION de 7 M octubre de 1994, M la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inve~

tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Adm"inistrativo del TribUnal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 605/1993, interpuesto por don
Jesús Lázaro Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 605/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jesús Lázaro Pérez, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15 de marzo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso (~ontencioso-administrativointer~

puesto por la representación procesal de don Jesús Lázaro Pérez, contra
la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, que valoró negativamente los
tramos solicitados por el interesado, y contra la Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de
alzada fonnulado frente a aquella, debemos anular y anulamos la.<¡ citadas
Resoluciones por ser contrarin.<¡ al ordenamiento jurídico, reponiendo las
actuaciones administrativas al trámít:e en que se produjo la infracción,
a fin de que la indicada Comisión Nadona! proceda a evaluar nuevamente
la actividad investigadora de] demandante, razonando y motivando ade-

cuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 199Ó¡ sin· hacer imposición
de costas._

Dispuesto por Orden de 12 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ték'minos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento

Madrid, 7 de octubre, de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Invesligadora.

23946 RESOLUClON M 7 M octubre M 1994, M la Presidencia
M la Comisi6n Nadonal E-I)aluadora de la Acti'L'idad Inves
tigadora, por la que se hace púhlica la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Ad~inistrativodel Tribunal
Sltperior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-.adm'inistrativo número 1.437/1991, interpuesto por don
Tomás Pérez García.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.437/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Tomás Pérez García contra la
Administradón del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 11 de marzo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, en representación de
don Tomás Pérez García contra el acuerdo de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de 1990,
en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos primero,
segundo y tercero de los solicitados, así como frente a la Resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 25 de
mar.:':o de 1992, que, estimando parcialmente el recurso de alzada deducido
contra aquél, otorgó valoración positiva al· tercer tramo, manteniendo la
negativa de Jut; dos primeros, debemos declarar y declaramos las men
cionadas R"'5(}luciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anu
lándolas en lo relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas
en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
confornie a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procf'sales cau~

sadas.-

Dispuesto por Orden de 12 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidenda ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23947 RESOLUCION M 7 de octubre de 1994, M la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inve~

Ugadora, por la que_se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.117/1991, interpuesto por don
Jesús Pérez Sarmentera.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.117/1991, seguido
ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de Madrid, interpuesto por don Jesús Pérez Sarmentera contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia ell! de marzo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Lacasa Sedano, en representación de don
Jesús Pérez Sarmentera contra el acuerdo de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de 1990,
en el particular relati.vo a la valoración negativa de los tramos solicitados,
así como frente a la desestimación presunta, por silencio administrativo,
del recurso de alzada deducido contra aquél, debemos declarar y decla
ramos las mencionad~ Resoluciones disconformes con el ordenamiento
jurídico anulándolas,

En consecuencia; ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar, de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas."

Dispuesto por Orden de 12 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional
~ Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya

y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23948 RESOLUCION de 7 de octubre de 1994, de la Presidenda
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la s&ntencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia, de Madrid, en el recurso contBncio
sa-at1ministrativo núnwro '685/1992, interpuesto por don
Octavio Puche Riart.

En el recurso contencioso-administrativo número 685/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don' Octavio Puche Riart, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tra
mos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia elide marzQ
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Octavio Puche Riart, contra la Resolución de fecha 23
de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, que valoró negativamente la actividad desarrolláda por el
interesado, y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Univer
sidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada formulado frente
a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones por ser
contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones adminis
trativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada
Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente el tramo solicitado por
el recurrente, razonando y motivando adecuadamente la decisión que adop
te con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden
de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso."

Dispuesto por Orden de 12 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada 'sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23949 RESOLUCION de 7 de octubre de 1991/, da la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de IoContencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de J'USticia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.527/1991 (y acumulados 1.540
y 1.681 de 1991), interpuestospordonJoséRamónHermida
Bun y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número L527/1991 (y acu
mulados 1.540 y 1.681 de 1991), seguido ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, interpuesto
por don José Ramón Hennida Bun y otros, contra la Administración del
Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación
del recurrente, ha recaído sentencia- el 11 de marzo de 1994, cuyo fallo
es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, en representación de
don José Ramón Hermida Bun, don Rafael M. García Gómez y don Germán
Cano Muñoz, contra los Acuerdos de la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de 1990 en el
particular relativo a la valoración negativa del tramo solicitado por los
interesados, así como frente a las Resoluciones de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación que desestimaron los recursos de alzada
deducidos contra aquéllos, debemos declarar y declaramos las mencio
nadas Resoluciones disconfor~es con el ordenamiento jurídico, anulán
dolas en lo relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas en
cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al- trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por los interesados y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.~

Dispuesto por Orden de 12 de julio d@ 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a· la misma para general
conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, Roberto Fernández de Caleya
y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23950 ORDEN de 13 de octubre de 1994 por la que se aprueba
un proyecto editorial para educación infantil y se autoriza
el uso de los materiales curriculares correspondientes, en
centros docentes públicos y privados.

El Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, así como su uso en los centros docentes. Dicho Real
Decreto -estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992 desarrolla el mencionado Real Decreto,
concretando la documentación que han de -incluir los proyectos y pre
cisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
de texto y materiales curriculares resultantes.

En virtud de las mencionadas normas, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Queda autorizado el proyecto editorial supervisado que se
menciona en el anexo, así como el uso, en los centros docentes, de los
materiales curriculares que corresponden.

Segundo.-Los materiales curriculares que resulten de los proyectos
editoriales mencionados deberán reflejar esta autorización en_los términos
establecidos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 13 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César CollSalvador.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.


